
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., doce de septiembre de dos mil veintidós  
  

RECONVENCION-PERTENENCIA 

Rad. No. 11001310302720210011100 

C03Reconvención.  

 

En firme y debidamente notificada la providencia de esta misma fecha, 

mediante la cual se admitió la reforma de la demanda, se proveerá 

sobre la demanda de pertenencia en reconvención, de conformidad con 

lo contemplado en el inciso 2° del art.  371 del CGP.  
 

 

NOTIFÍQUESE(3)  

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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